
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAÑASGORDAS 

MIONT, 

11 
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JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
Cañasgordas, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

PROCESO PERTURBACIÓN A LA POSESIÓN (trámite verbal 
sumario por mínima cuantía) 

DEMANDANTE JOAQUÍN ALONSO GRACIANO QUIROZ 
DEMANDADO »ION ALBERTO ÚSUGA GUISAO 
RADICADO 05138-40-89-001-2019-00055-00 
INSTANCIA ÚNICA 
PROVIDENCIA AUTO N° 0324 
DECISION REQUIERE INFORMACION 

Se ordena requerir a la OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FRONTNO 
para que a la mayor brevedad posible dé respuesta al Oficio 0158 del 25 de 
septiembre de 2020, por medio del cual se solicitó "aportar a este despacho copia 
de/follo de matrícula número 011-14766 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Frontind'. Tal información se requiere para poder continuar y finiquitar 
con el trámite de asunto. Se oficiará en ese sentido. 

NOTIFÍQUESE 

tniAp 
IE 	 REC LDE 

JUEZ 

CERTIFICO: 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 
POR ESTADOS NRO. 	  
FIJADO HOY 	DE 	  
DE 	 A LAS 8:00 KM. EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CAÑASGORDAS, ANTIOQUIA. 

SECRETARIO AD HOC 

Proceso: 	Verbal sumario (Perturbación a la Posesión) 
Demandante: JOAQUÍN ALONSO GRACIANO QUIROZ 
Demandado: JHON ALBERTO ÚSUGA GUISA() 
Radicado: 	05138-40-89-001-2019-00055-00 
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